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arsoLvexon mr 29! 26. ENE83 17

HARCO ANTONIO GUZMAN C,,
SUPRRINTERDRETE DE COEPASTAN,

Ya ejercicio de sus atribuciones legales, y,

CONSIDERANDO:

» * QUE mediante Eserítura Pública de 18 de saptiembre |
3 de 1974, esnlabrada anta el Hetarío Primero del Cantón lba-

rra, señor Yídel Torras Hinojosa, se ha constituido la Com
pañía dudaina ¿enonívcada "CEMENTOS SELVA ALEGRE COMPARTA
AMONIHA" :;

¿ GUY «l sañor doeter Luis Ayuera ársilano, debidanan-
te auterizxalo, he senparacído a ento Despacho para «eliei-

| zar la aprobación de la conatitución de la Compañía "CEMEN
TOS RBELVA ALARSRE COMPANIA ANONIMA”, a auyo afetto hs pre-
sentado tras copias enartificadas de la Eseritura Pública a
Que sa rafínro al considareado anterior;

QUE «ul Departamento ds Inspasción y ánílisis de en-
: ta Supertatendaneia ha presentado al latorma XK" 3021-DIA, -

de 25 de ectubra de 1974, madlantae el qual se comprueba que
la suseripción y pago del cayítal nortal sa ha efastuado -
de «anfornidad eon los tárnminos zsonstentos de la Xsarítura
Yíblica de 28 de septiembre de 1974, y eon observansía de

» las ¿ispanizionas iegales partinentes:

QUE de conformidad con lo que díispona el Artículo
11 del Bacreto N* 1531, de 30 de agostae de 1168, e. hs pre”
sentado el Cartificaado de Afilisción a la Cámara dan Indus-
tríales de Piehinera, de facha 21 de eertubro de 1974:  

QUE para «el otorgamiento de la Escritura Póblica an
tas mencionada, se han cunplido todos los requisitos naee-
sarios pars su validax;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERC.- APAOBAR la constítución de la Compañía

P"CENENTOS SELVA ALECDE COMPAÑIA AFONI-

HA", can donieílioa en la etudad de Quito, «on «e capitel -
social de TRXIMTYA MILLONES DE SUCRES (S/. 39'900,000,009),

dividida un TRETATA MIL (30,000) acciones moninativas de -
UN MIL STCRRE (R/. 1.000,00) de velor enta maz, y de eon-
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forxnidad «on loe términos constantes de la Escritura Pú»
ea de 2% de septíanbre de 3976, celebrada anto el Netario -
Primero del Caztáén Ibarra, sañor Yitel Torres linofosa,

ARTÍCULO S£ECUNDO.- DISPONER que el señar SMetario Páblteo
Primaro del Cantán Tbarra anota al mar

gon de la natríx de la Escritura de sonetítución de "CEMEXM-
TOR SELVA ALRORE COMPAÑIA ANORINA”, selebrada en eze Meta-
ría e1 28 de saptiandbre de 1574, que se la aprueba en vír-
tad de la presente Resolución. El señor Ketario sentará ra
aún de esta suntación marginal.

ARTICULO TEBCHRO.- BISPONER que sl señor Registrador del
Cantón Quito, de conformidad con los -

árctieculos 13 del Decreto N"1531, de 30 de egosta de 1988, y
155 den la Ley de Conpañíes, insexríba en 841 Registro Mersan-
t£1 que tiens a su sarge, bajo el rubre "REglatre de Tadus-
trisales", la Eocritura Públlas de constitución de la Conpa”
Bla "CEMENTOS SELVA ALEGRE COMPAÑIA ABOMINA”, de 28 de snap-
tiísubre de 1975, juntamente «sn la presenta Elaolución., El
noñor Registrador arechivará una copía de dicha Territura y
devolvará las rastantes con la razón de la inscripción que
se ordena,

ARTICULO CUARTO.“ DISPONER que es publique, por «una sola
vyaz, un uno de las periíddicos de mayor

alrenlación es la ciudad de Quito, un extracto de la Encrá-
fura Pública de 28 de qeprtienbre de 1975, cor la rasén de -
su aprobación; «extracto que será elaborado en esta Suparin
tandencia y entrazado para su publicación, una vez presente
da una copla de la Recritura esn la razón de su luseripción
on el Registro Háreentil.

CUMPLIDO, vuelva 11 axpaeilorte,

COMUNIQUESE.- BADÁA y firmada en la Superínten-
a29 0CT 1974

isncia de Conmpañían, «un Quíte,

 

PROVETO y firmó la Resolución que arreneda, el

th.
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señor doctor ares iAatonía Gusnín C,, Sfrpaeriatendánta de
. Coupañías, en Quáto, a 70 act 1974 CERTIFICO.-
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“br. Germán Carrión á.,
SREPETARIO CHUXRAL.
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